
                                                                                                     

              REPÚBLICA DE CHILE
REGIÓN DE ÑUBLE – PROVINCIA DE ITATA
         MUNICIPALIDAD DE TREHUACO
                  ADMINISTRACIÓN

VCHA/LCR/era
Distribución: Archivo (1), Interesado (1),Secretaria Operaciones (1), Tesorería (1), Recinto Los Boldos (1), O. de Transparencia (1)

REF.: Aprueba uso y exención de pago en 100% de derechos por 
concepto de permiso de uso de Recintos Los Boldos.                                                                                            
TREHUACO:

V I S T O S:

1.-  Los Dictámenes N° 49830 de 2008; 4330 de 1998 entre otros, de la General de la República de 
Chile.

2.-  La Resolución 1.600 de Contraloría General de la República de Chile; y

3.-  El Decreto Alcaldicio N° 1602 con fecha 17 de diciembre del 2013 que aprueba ordenanza de 
derechos municipales por uso de recintos deportivos los boldos y otros, Art. 41. Los derechos 
Municipales mínimos a pagar, incluidos su consumo básico como agua y gas;

4.-  La Solicitud de COMITÉ DE VIVIENDA LOS ALERCES  representado por PRESIDENTE Don: 
KATHERINE HERNANDEZ ZENTENO de fecha 04 de septiembre de 2025 para actividad BINGO A 
BENEFICIO DEL COMITÉ para el día 18  de octubre de 2025 autorizada por administración municipal 
con fecha 05 de septiembre de 2025;

5.- La autorización de la administración municipal y la carta de Compromiso entre Ilustre 
Municipalidad de Trehuaco y Señora  , PRESIDENTE  de COMITÉ DE VIVIENDA LOS ALERCES.

6.-Las facultades que me confiere la ley Nº18.695/88, Orgánica Constitucional de Municipalidades 
y sus modificaciones posteriores.

DECRETO:

1.- APRUÉBESE, a Señora  KATHERINE HERNANDEZ ZENTENO , PRESIDENTE,  COMITÉ DE VIVIENDA LOS 
ALERCES  a ocupar recintos los Boldos con fecha 18 de octubre de 2025.

2.- OTORGUESE, la exención de pago el 100% de los derechos por concepto de permiso de usos 
del Recintos Los Boldos, COMITE DE VIVIENDA LOS ALERCES  a ,Personalidad Jurídica 274595  
domiciliado en  Trehuaco en virtud de lo dispuesto en el artículo 28 de la Ley N° 19.418;

ANÒTESE, COMUNÌQUESE Y ARCHÌVESE

“POR ORDEN DEL ALCALDE”
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